
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

La  resolución  del  ENARGAS  número  I-
3733/2016, aprobó nuevos cuadros tarifarios en el marco de la 
aplicación  de  las  disposiciones  contenidas  en  los  Acuerdos 
Transitorios  suscriptos  entre  TGS  y  TGN  y  la  ex  UNIREN 
(Decretos PEN N° 1918/09 y N° 458/10).

Acuerdos  Transitorios  complementarios 
suscriptos con fecha 24 de febrero de 2016 entre TGS y TGN / 
Aranguren Prat-Gay, se han fijado nuevos cuadros tarifarios 
para el servicio de transporte de gas natural aplicables por 
ambas Licenciatarias.-

La  resolución  I-409  del  ENARGAS  es  la 
que crea las categorías tarifarias.

El costo de Transporte fue trasladado a 
la  tarifa  final  a  aplicar  por  CAMUZZI  GAS  DEL  SUR  (CGS), 
distribuidor en nuestro área.

De ese modo las tarifas aplicables a los 
usuarios  vinculados  al  gasoducto  cordillerano  quedaron 
dispuestas por la resolución antedicha del siguiente modo:
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Por aplicación del régimen de subsidios 
establecido  por  Artículo  75  de  la  Ley  25.565  (subsidio  o 
compensación  por  zona),-QUE  ALCANZA  UNICAMENTE  A  LOS 
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CONSUMIDORES  RESIDENCIALES-  el  valor  aproximado  por  metro 
cúbico consumido sería el siguiente:

VALOR METRO CUBICO
CATEGORIA  ANTES C RES I-3733
R1  0,037 0,632932
R2 1  0,04 0,6853
R 2 2  0,0917 1,569233
R 2 3  0,044 0,679919
 601/1201 0,0484 0,736183
 1201/+ 0,11 1,685731
R3 1    
R3 2  0,07577 1,295526
R3 3  0,082045 1,40272
R3 4  0,18787 3,213

De este modo que podemos vislumbrar la 
tarifa para nuestra región cordillerana con un aumento nunca 
menor al 600%.

Ahora bien, de todos modos en la lectura 
del dato arriba reseñado se debe obligadamente ponderar que la 
amplia mayoría de los consumos en nuestra zona NO SON R1 ya 
que en general se excede ampliamente el consumo anual allí 
establecido1: 

1  para  la  determinación  de  la  categoría  de  cada  usuario,  el  criterio  a  aplicar  se 
basará en el consumo del último año móvil del mismo, computado a partir del consumo 
bimestral  del  período corriente y  añadiendo  los  5  (CINCO)  bimestres  inmediatos 
anteriores.(res. I-409/2008
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El cuadro de situación antes descrito se 
ve  confirmado  por  las  noticias  de  usuarios  que  reciben 
aumentos que van desde el 700% al 2000% en la facturación del 
servicio.

Por lo tanto consideramos que la mayoría 
de los consumidores de nuestra zona alcanzan la categoría R3 
1° a R3 3°, donde los aumentos repercuten más crudamente, 
resultando, por ocasión, lisa y llanamente en una privación 
del servicio para una amplia mayoría de los usuarios, que, 
adentrándonos en época invernal, necesitan del servicio no ya 
por  mero  confort  sino  incluso  por  vincularse  a  la  salud 
pública de la población.

En  pleno  convencimiento  de  que  el 
salvaje aumento de la tarifa del gas natural impone no ya un 
freno sino básicamente un cepo al desarrollo económico, siendo 
el  Gas  natural  un  insumo  básico  para  la  industria  y  el 
turismo,  consideramos  imperioso  suspender  los  cortes  en  el 
suministro de Gas Natural en el ámbito de la provincia desde 
el 01 de Junio de 2016 y por 180 días, prorrogables por igual 
términos por resolución de la autoridad de Aplicación.

Asimismo, y dado que la presente no es 
una  solución  definitiva  a  la  compleja  temática  del 
abastecimiento a costos razonables del Gas, se debe encomendar 
e instruir al Poder Ejecutivo para que a través del secretario 
de energía de la provincia interceda ante su par nacional y 
ante el ENARGAS a los efectos de revisar el cuadro tarifario 
aprobado.

Que  la  presente  norma  debe  ser 
considerada de Orden Público, dada en resguardo de la Salud 
Pública,  y  resguardo  de  los  basamentos  económicos  de  la 
provincia, que reivindica para si la organización del servicio 
de gas (art. 80 Constitución Provincial).

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- SUSPENSION Y PROHIBICION DE CORTES: Suspéndanse 
y prohíbanse por el término de ciento ochenta (180) días los 
cortes  de  suministro  de  Gas  en  todo  el  territorio  de  la 
provincia, que puedan tener lugar por atraso o falta de pago 
de la facturación correspondiente.

Artículo 2º.- INSTRUCCION: Se instruye al Poder Ejecutivo, a 
los efectos de que a través de la autoridad de aplicación 
interceda ante el Poder Ejecutivo Nacional, el Enargas, las 
transportistas  y  distribuidoras  de  Gas  a  los  efectos  de 
revertir  los  efectos  negativos  de  los  aumentos  tarifarios 
dispuestos.

Artículo 3º.- RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA - PLANES DE PAGO: Lo 
normado en la presente no suspende la obligación de pago ni 
invalida el reconocimiento de deuda que fuera generada en el 
período  de  referencia,  debiendo  las  empresas  prestatarias 
acordar planes de pago con los usuarios a efectos de saldar 
las deudas contraídas.

Los planes de pago que genere la aplicación de 
esta ley, no podrán en ningún caso, representar un obstáculo 
para el cumplimiento efectivo de la misma por parte de las 
empresas prestatarias de servicios.

Artículo 4º.- SANCIONES: Ante  la  infracción  de  la  presente 
norma  la  autoridad  de  aplicación  podrá  imponer  a  las 
distribuidoras multas desde los $10.000.- a los $180.000.-, la 
graduación de la multa deberá fundarse necesariamente en la 
gravedad  de  las  consecuencias  del  corte,  y  la  conducta 
anterior desplegada por la distribuidora.

Artículo 5º.- AUTORIDAD  DE  APLICACION: Será  autoridad  de 
aplicación la Dirección de Comercio Interior, dependiente del 
Ministerio de Economía, quien resolverá en los casos en que el 
prestador negare el beneficio a los usuarios que los hubiesen 
peticionado,  pudiendo  imponer  una  multa  a  la  empresa 
prestataria de doscientos (200) a dos mil (2000) pesos diarios 
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hasta  que  se  resuelva  la  situación  generada  por  el 
prestatario.

Artículo 6º.- ENTRADA  EN  VIGENCIA:  La  presente  ley  tiene 
autonomía normativa, por lo que su aplicación será inmediata a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial, y retroactiva 
al 01 de junio de 2016 en su caso.

Artículo 7º.- De forma.


